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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 135/98. Que con fecha 1 de diciembre de 2004,
se ha dictado Resolución de Archivo, respecto de la menor
N.M.R., nacida el día 1 de octubre de 1989, hija de doña
M.ª Teresa Moreno Rodríguez, pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 11 de enero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 11 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Khadija Noussair, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de quince días hábiles, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 4 de enero de 2005 acordando el cese del acogimiento
residencial en el Centro de Primera Acogida «Hogar La Con-
cepción» sito en La Línea (Cádiz) del menor M.A.J.N. y cons-
tituir el acogimiento familiar permanente por parte de familia
seleccionada, mediante la suscripción de las correspondientes
Actas de Obligaciones, debiendo formular al Juzgado com-
petente la oportuna propuesta en el supuesto de que los padres
biológicos no presten su conformidad, sin perjuicio de la cons-

titución del precitado acogimiento con carácter provisional ínte-
rin se tramita el correspondiente expediente judicial.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artículo
780.1.º de la citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en
el precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 11 de enero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 11 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Adil Jamil, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de quince días hábiles, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 4 de enero de 2005 acordando el cese del acogimiento
residencial en el Centro de Primera Acogida «Hogar La Con-
cepción», sito en La Línea (Cádiz) del menor M.A.J.N. y cons-
tituir el acogimiento familiar permanente por parte de familia
seleccionada, mediante la suscripción de las correspondientes
Actas de Obligaciones, debiendo formular al Juzgado com-
petente la oportuna propuesta en el supuesto de que los padres
biológicos no presten su conformidad, sin perjuicio de la cons-
titución del precitado acogimiento con carácter provisional ínte-
rin se tramita el correspondiente expediente judicial.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.



BOJA núm. 17Sevilla, 26 de enero 2005 Página núm. 81

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en
el precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 11 de enero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 13 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento y resolución
de declaración provisonal de desamparo a don Juan San-
tiago Gómez y doña Antonia Carmona Campoy.

Acuerdo de fecha jueves, 13 de enero de 2005 de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Juan Santiago Gómez y doña
Antonia Carmona Campoy al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
de inicio de procedimiento y resolución de declaración pro-
visional de desamparo de fecha jueves, 16 de diciembre de
2004 del menor L.S.C., expediente núm. 29/04/0354/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de enero de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2, El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 13 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de no desamparo a don David
Tomás Jones.

Acuerdo de fecha 13 de enero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución de no desamparo a don David Tomás Jones
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 13 de
enero de 2005 por la que se comunica la Resolución de no

desamparo, referente al menor I.C.M y M.J.C.J, expediente
núm. 29/04/0180/00.

Málaga, 13 de enero de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
para la notificación por edicto que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía en Almería, por
la que de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de
la Ley de R.J.AA.PP. y del P.A.C, se advierte a don Diego
Hermosilla Fernández y doña Encarnación Mañas Rodríguez,
expediente núm. 39/99, de la paralización del procedimiento
por la causa imputable a los interesados, indicándoles que
consumido un plazo de 3 meses desde la publicación del
presente anuncio, sin que el particular requerido realice las
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Admi-
nistración acordará el archivo de las actuaciones de confor-
midad con el art. 92 de la mencionada Ley.

Almería, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica acuerdo de inicio relativo al expe-
diente sancionador en materia de droga núm. 09/04.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que
se cita a continuación el siguiente Acto Administrativo.

Expediente: E.S. 09/04.
Interesada: Doña María Isabel Granados España.
NIF: 77469941-F.
Infracción: Venta y permitir el consumo de bebidas alcohólicas
a menores dentro del establecimiento, art. 26.1.a) de la Ley.
Lugar de la infracción: Discoteca «Maby» C/ Cornellat de Llo-
bregat núm. 6 de Almáchar, Málaga.
Acto notificado: Acuerdo de incoación del Expediente por
infracción administrativa.
Fecha acto notificado: 29 de noviembre de 2004.
Sanción: 4.050 euros (cuatro mil cincuenta euros).

Se advierte al interesado que, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el reglamento para el ejercicio de la
Potestad Sancionadora, dispone de un plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación,
para aportar, ante el instructor, cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pretenda
valerse.

Se comunica igualmente al imputado que para el cono-
cimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer en el Depar-
tamento Jurídico de la Delegación Provincial de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, sito en la Ave-
nida Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga.

Málaga, 10 de enero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.


